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PROYECTO DE RESOLUCIÓN. 

VISTO:
El reclamo de los vecinos y visitantes del Parque Laguna Mulitas, en el partido de 25 de Mayo, por la falta de baños públicos abiertos en el mencionado parque;

CONSIDERANDO:
Que, los baños públicos son un servicio esencial para los visitantes y residentes del parque, y es fundamental que estén disponibles y en buen estado para su uso,
Que, la falta de baños públicos abiertos en el parque Laguna Mulitas ha generado molestias y el uso inapropiado de espacios verdes por parte de los visitantes para hacer sus “necesidades”,
Que, en la búsqueda de potenciar el Parque Laguna Mulitas como centro turístico de la región, como se planteó en las recientes audiencias públicas seria condición sine qua non garantizar un servicio esencial como es contar con baños públicos abiertos y con buen mantenimiento y conservación,
Que, es responsabilidad de la Municipalidad de 25 de Mayo garantizar la prestación de servicios públicos básicos, incluyendo los baños públicos, en los espacios públicos de la ciudad, y en este caso particular en el parque de la laguna, 
Que, es importante tomar acción para abordar este problema y mantener el entorno limpio y utilizar los baños públicos, 
Que, es imprescindible asignar personal de mantenimiento responsable de limpiar y mantener los baños públicos de manera regular, 
Que, instalar un sistema de monitoreo sería una herramienta más para persuadir a los vándalos y controlar el uso de los mismos,
Que, es necesario fomentar la conciencia ciudadana y la educación de la comunidad sobre la importancia de mantener los espacios públicos en condiciones, baños públicos limpios y respetuosos para sí mismo y el resto de las personas,
Que, la comunidad debe tener un rol activo, participando e involucrándose en la conservación y mantenimiento de los baños públicos, fomentando el compromiso de los vecinos y visitantes del parque con las autoridades locales, en el cuidado de los espacios que es de todos, 
Que, la posibilidad de desarrollar un código QR direccionado a las áreas municipales pertinentes, sería una herramienta de utilidad, permitiendo a los usuarios informar incidentes, problemáticas en los baños públicos, y también realizar sugerencias; siendo una vía formal para dar aviso de cualquier situación que se presente y merezca una rápida solución,
Que, en todos los casos el gobierno local deberá establecer las regulaciones de convivencia y uso de dichos baños, igualmente será indispensable instituir un sistema para la sanción de irregularidades e infracciones.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN

Artículo Nº1: Solicítese a la Municipalidad de 25 de Mayo, que gestione la apertura y mantenimiento de baños públicos en el Parque Laguna Mulitas, debido a la falta de baños públicos abiertos.
Artículo Nº2: Solicítese a la Municipalidad de 25 de Mayo que, en un plazo de 48 horas, proceda a abrir los baños públicos del Parque Laguna Mulitas y garantice su funcionamiento y mantenimiento adecuados.
Artículo Nº3: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que informe, en un plazo de 24 horas, sobre las medidas que se están tomando para resolver la situación y garantizar la prestación del servicio de baños públicos en el parque.
Artículo Nº4: Comunicar esta resolución a los vecinos y visitantes del Parque Laguna Mulitas, a través de los medios de comunicación locales y la página web oficial de la Municipalidad de 25 de Mayo.
Artículo Nº5: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas correspondientes, realizar campañas de concientización, actividades para promover la conciencia cívica y la importancia de mantener y cuidar los espacios de uso público común. 
Artículo Nº6: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución. 
Artículo Nº7: De forma. 

Firma la Concejal: Lobosco

